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Lima,

CONSIDERANDO:

eue, mediante Resolución Ministerial N" 0451-2007-ED, se designÓ a la.señora

María lsabel Miyán coloma de Chiabra como secretaria General de la comisión Nacional

peruana de cooperación con la uNESco y secretaria Nacional del convenio Andrés Bello

en el Perú;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 528-2011-ED, se dio por concluida la

designación de la señora María lsabel Miyán coloma de chiabra como secretaria General

de la Comisión Nacional peruana de Coóperación con la UNESCO, dándosele las gracias

por los servicios Prestados;

eue, el l iteral g) del artículo 50 del Reglamento de Organización y Funciones del

Ministerio de Educacióí, aprobado con Decreto-supremo N" 006-2006-ED establece que la

oficina de cooperación lnternacional tiene entre sus funciones, el conducir la Secretaria

Nacional del Convenio Andrés Bel lo;

eue, al amparo de los citados dispositivos, resulta necesario dar por concluida la

designación de María lsabel Miyán coloma de chiabra como secretar ia Nacional del

convenio Andrés Bello en el perú, y designar en su reemplazo al señor Ricardo Jorge

Villanueva Valverde, actual Jefe de Labnciná de cooperación Internacional, dependiente del

Viceministerio de Gestión Institucional del Ministerio de Educación;

Que, estando al oficio N" gg4-2011-VMG|/ocl, remitido por la oficina de

Cooperación I nternacional,

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley No 25762, modificado por la Ley
o 26s10, y el Decreto Supremo No 006-2006-ED y sus modificatorias, y la Ley N" 29158;

SE RESUELVE:

0 I tr{E, 2012

Artículo 1.- DAR poR coNcLUlDA la designación de la señora María lsabel Miyán

Coloma de Chiabra como Secretar ia Nacional del Convenio Andrés Bel lo en el Perú'

dándosele las gracias por los servicios prestados'

Artículo 2.- DESIGNAR al señor
ina de CooPeraciÓn lnternacional,
ucional del Minister io de EducaciÓn,
en el Perú.

Ricardo Jorge Vi l lanueva Valverde, Jefe de la

dependienté del Viceminister io de GestiÓn

como Secretar io Nacional del Convenio Andrés

Regístrese y comuníque5e.

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Mlnl¡tn dr Edss¡elán


